
PROGRAMA DE ESTUDIOS SOBRE MIGRACIONES “LINA Y CHARLES BECK 

BERNARD”  

Creado por RESOLUCIÓN C.S. Nº: 267/16 

ARTÍCULO 1º.- Crear el Programa de Estudios sobre Migraciones “Lina y Charles Beck 

Bernard”, con sede en la Facultad de Humanidades y Ciencias y participación de las 

Secretarías de Extensión, de Relaciones Internacionales y de Ciencia y Técnica, de 

conformidad con el  Anexo que forma parte de la presente resolución. 

Propósitos:  

El Programa de estudios y acciones para el abordaje sobre la problemática de las 

migraciones “Lina y Charles Beck Bernard” se crea con el propósito de generar en la 

sede de la Facultad de Humanidades y Ciencias y en conjunción con Secretarías y 

Facultades de la Universidad Nacional del Litoral, un espacio pluridisciplinario que 

aglutine y permita desarrollar acciones y estudios sobre un fenómeno que involucra 

variadas complejidades en el tiempo y el espacio y de particular trascendencia para 

indagar en los perfiles identitarios santafesinos y argentinos. 

• Razón del nombre: 

El presente programa se constituye tomando como núcleo simbólico las figuras de 

Lina y Charles Beck Bernard, por haber sido residentes ilustres en la provincia de 

Santa Fe entre 1857-1864 y observadores privilegiados, comprometidos y pioneros. 

Charles Beck Bernard en tanto empresario colonizador colaborador de Aarón 

Castellanos y fundador-organizador de la Colonia San Carlos en 1858. Y a partir de su 

regreso a Suiza, promotor de acciones tendientes a fomentar la migración hacia 

nuestro país en su carácter de Cónsul argentino en Suiza durante veinte años, a partir 

de su nombramiento por el Presidente Bartolomé Mitre en 1868. Ambos esposos 

además, productores de libros y materiales divulgativos y de ficción, que tuvieron 

como objeto principal el dar a conocer, desde miradas comparadas, la realidad de 

nuestra ciudad y región, generando una literatura que condensa una historia que el 

discurso oficial omitió y soslayó. 

Conducción: 

Directora: Mg, Adriana Crolla  

Consejo de Dirección: 

Dra. Victoria Baraldi (Por Secretaría de Investigación de FHUC.) 
Dra. Alicia Serafino (Por claustro docente de FHUC)  
Dra. Fabiana Alonso (Por Secretaría de Extensión de la UNL 
Ingeniero  Juan Carlos Tivano (Por Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNL. 



Ingeniera Viviana Zucarrelli (Por Secretaría de Relaciones Internacionales de la UNL. 
Dr. José Vigil (Por Facultad de Ciencias Económicas )  
Abogada María del Pilar Calloni (Por  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales)  
 
 Objetivo General: 

 

• Generar un espacio de debate,  reflexio n y generacio n de conocimientos, en 
perspectiva interdisciplinaria, sobre los movimientos migrantes en el contexto regional, 
nacional y latinoamericano, y en interaccio n con los paí ses europeos y de otros espacios 
del mundo con incidencia en la conformacio n de nuestra identidad local. 

 
Tiempo de ejecución: 3 años 

Financiamiento: 

El programa se financia con dinero donado por el Sr. Matteo de Nora, descendiente del 

matrimonio Beck Bernard. 1  

Cronograma de actividades para el presente año: 

- Convocatoria a un concurso de ensayos sobre las figuras de Lina y Charles Beck 

Bernard 

- Jornadas Lina y Charles Beck Bernard a realizarse los días 15 y 16 de diciembre 

de 2017 

- Publicación del libro por el sello editorial UNL:     

- Lina Beck Bernard: novelas y ensayos 
Trilogía Flores de las pampas  - Sobre la pena de muerte y la condición de las 

mujeres 

 

 

                                                             
1 Donación aceptada Res. 1663 CS UNL-12/10/2016 

 


